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V. No haber recibido una negativa de visa de los Estados Unidos de América, al menos en los seis 
meses previos a la solicitud; 
VI. Contar con pasaporte mexicano, con una vigencia mínima de dos años al momento de presentar 
la solicitud y por lo menos una vigencia mínima de seis meses antes de la entrevista con el oficial 
consular; 
VII. Contar con buenas condiciones de salud para viajar a la Ciudad de México, lo cual deberá constar 
con la entrega de un certificado médico, expedido por cualquier institución de salud pública estatal 
o municipal; 

  
 

 

 
 

REQUISITOS 

l. Llenar los formatos de solicitud de ingreso al Programa y de solicitud de visa, que serán emitidos 
por la Secretaría del Migrante y deberán de ser proporcionados por el Ayuntamiento o Comunidad 
Indígena del que se es perteneciente.

11. Una vez revisado y validado su expediente, a través del enlace, deberá realizar el pago de dere
chos, correspondiente, el cual se efectuará en pesos mexicanos en la institución bancaria establecida 
y estará sujeto al tipo de cambio nominal establecido en la orden de pago expedida por la Embajada. 

111. Deberán entregar al Enlace del Ayuntamiento o Comunidad Indígena la documentación siguiente: 

El Copia del acta de nacimiento de la persona solicitante; 
m Copia de la Clave Única de Registro de Población (CURP) de la persona solicitante; 
SI Copia de identificación oficial del solicitante con domicilio en el Estado de 

Michoacán de Ocampo; 
ffl Formato de solicitud de visa debidamente llenado y firmado; 
O Solicitud de ingreso al Programa debidamente requisitada y firmada; 
O Carta responsiva, debidamente requisitada y firmada; y, 
fl Certificado médico, expedido por una institución de salud pública ya sea Estatal o municipal. 

En caso de que no exista convenio firmado con el Ayuntamiento o Comunidad Indígena, el solicitante 
deberá acudir directamente a las instalaciones de la Secretaría del Migrante. 

DE LA MECÁNICA DE OPERACIÓN 

El Programa se ejecutará en forma sistemática y ordenada, bajo el procedimiento siguiente: 

l. Difusión: La Secretaría será la responsable de promover entre la comunidad migrante y sus familias, 
el Programa y sus alcances, a través de los medios de comunicación que estime pertinentes para propor
cionar la información para acceder a los beneficios del mismo, y del portal oficial de la Secretaría; 
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taría, acudirán a la misma para realizar su pago ante el cual se les emitirá el recibo correspondiente. El 
tipo de cambio nominal para el pago de derechos se sujetará al marcado en la propia orden de pago; 

IX. Acompañamiento: La Secretaría, a través de la Dirección y el Departamento, en coordinación con 
el enlace del Ayuntamiento o Comunidad Indígena, en su caso, darán acompañamiento a los benefi
ciarios que acudirán a la Ciudad de México para la toma de huellas y fotografía en el CAS y posterior
mente acudir a la cita para entrevista en la Embajada; 

X. Elaboración del padrón de beneficiarios: La Dirección y el Departamento, procederán a capturar y 
sistematizar la información relativa a los beneficiarios del Programa; 

XI. Entrega de apoyos: La Secretaría será la encargada de recoger las visas aprobadas por la Embaja
da en la empresa de mensajería previamente seleccionada y una vez resguardadas, se fijará fecha con 
el Ayuntamiento, Comunidad Indígena o con los beneficiarios directos, en su caso, para realizar la 
entrega personal de las visas a los beneficiarios, concluyendo de esta manera la atención por parte 
de la Secretaría; y, 

XII. Seguimiento y control: La Secretaría a través de la Dirección, podrá en cualquier momento corro
borar la validez de la información y documentación proporcionada por los beneficiarios, por lo que 
podrá implementar acciones de seguimiento y supervisión, así como de requerimiento de la docu
mentación comprobatoria que considere necesaria para verificar la correcta aplicación de los 
apoyos, en cumplimiento a lo establecido en el Programa. 

RECEPCIÓN DE LA INFORMACIÓN Y PLAZOS 

La presente convocatoria entrará en vigor a partir de su publicación y difusión por parte de la 
Secretaría del Migrante, las solicitudes y documentación que integra el expediente recabado 
por parte de los enlaces de los Ayuntamientos o Comunidades Indígenas, podrá recibirse por 
parte de la Secretaría, exclusivamente en forma electrónica en el correo establecido para tal fin, al 
correo migranterefami@gmail.com 

Esta convocatoria tendrá una vigencia al día 30 de noviembre del año 2025, misma fecha a partir 
de la cual no se recibirán más solicitudes. 

DIFUSIÓN DE LOS RESULTADOS 

Los padrones de beneficiarios, con las restricciones contenidas en la Ley de Transparencia, Acceso a 
la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Michoacán de Ocampo, serán 
publicadas por los medios y portales oficiales de la Secretaría del Migrante. 
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